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JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTIAGO DE CALI  

AUTO No. 1729 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2020 

                           REF: ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA 
                           DTE: VICTOR ORLANDO PISCIOTTIS CADENA 
                           DDO: COLPENSIONES 
                           RAD: 76001-4105-004-2017-00253-01 
 
De conformidad con el artículo 15 Decreto 806 de 20201, se procederá a admitir el grado 
jurisdiccional de consulta de en concordancia con lo establecido en el artículo 69 del CPTSS 
en la forma como fue declarado exequible condicionalmente mediante sentencia C- 424 de 
2015 proferida por la Corte Constitucional; una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría 
se correrá traslado común virtual común a las partes por cinco (5) días, para que aleguen 
por escrito, a través del correo electrónico institucional, de conformidad con el artículo 9 del 
Decreto en mención. Surtidos los traslados virtuales correspondientes se proferirá 
sentencia escrita. 
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
  
PRIMERO.- ADMITIR el Grado Jurisdiccional que surte respecto de la parte demandante, con 
relación a la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días, conforme a lo arriba expuesto. 
 
Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante el correo institucional del 
Juzgado (j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co).  
  
TERCERO.- FIJAR EL DÍA 29 DE ENERO DE 2021 A LAS 4:00 P.M., fecha en la que se 
proferirá la sentencia escrita del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes 
en la página web de la Rama Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-
laboral-de-cali/39). 

 
EM2017-00523 
 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 
 

mailto:j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
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JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTIAGO DE CALI  

AUTO No. 1730 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2020 

                           REF: ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA 
                           DTE: HERNAN DE JESUS MOLINA ISAZA  
                           DDO: COLPENSIONES 
                           RAD: 76001-4105-006-2020-00166-01 
 
De conformidad con el artículo 15 Decreto 806 de 20202, se procederá a admitir el grado 
jurisdiccional de consulta de en concordancia con lo establecido en el artículo 69 del CPTSS 
en la forma como fue declarado exequible condicionalmente mediante sentencia C- 424 de 
2015 proferida por la Corte Constitucional; una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría 
se correrá traslado común virtual común a las partes por cinco (5) días, para que aleguen 
por escrito, a través del correo electrónico institucional, de conformidad con el artículo 9 del 
Decreto en mención. Surtidos los traslados virtuales correspondientes se proferirá 
sentencia escrita. 
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
  
PRIMERO.- ADMITIR el Grado Jurisdiccional que surte respecto de la parte demandante, con 
relación a la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días, conforme a lo arriba expuesto. 
 
Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante el correo institucional del 
Juzgado (j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co).  
  
TERCERO.- FIJAR EL DÍA 29 DE ENERO DE 2021 A LAS 4:00 P.M., fecha en la que se 
proferirá la sentencia escrita del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes 
en la página web de la Rama Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-
laboral-de-cali/39). 

 
EM2020-166 

 

 

                                                           
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 

mailto:j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
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JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTIAGO DE CALI  

AUTO No. 1731 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2020 

                           REF: ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA 
                           DTE: MARIA DEL CARMEN OCAMPO DIAZ 
                           DDO: COLPENSIONES 
                           RAD: 76001-4105-003-2017-00590-01 
 
De conformidad con el artículo 15 Decreto 806 de 20203, se procederá a admitir el grado 
jurisdiccional de consulta de en concordancia con lo establecido en el artículo 69 del CPTSS 
en la forma como fue declarado exequible condicionalmente mediante sentencia C- 424 de 
2015 proferida por la Corte Constitucional; una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría 
se correrá traslado común virtual común a las partes por cinco (5) días, para que aleguen 
por escrito, a través del correo electrónico institucional, de conformidad con el artículo 9 del 
Decreto en mención. Surtidos los traslados virtuales correspondientes se proferirá 
sentencia escrita. 
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
  
PRIMERO.- ADMITIR el Grado Jurisdiccional que surte respecto de la parte demandante, con 
relación a la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días, conforme a lo arriba expuesto. 
 
Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante el correo institucional del 
Juzgado (j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co).  
  
TERCERO.- FIJAR EL DÍA 29 DE ENERO DE 2021 A LAS 4:00 P.M., fecha en la que se 
proferirá la sentencia escrita del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes 
en la página web de la Rama Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-
laboral-de-cali/39). 
 

 

EM2017-590 

 

                                                           
3 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 

mailto:j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
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JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTIAGO DE CALI  

AUTO No. 1732 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2020 

                           REF: ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA 
                           DTE: FARID GITIERREZ ROJAS 
                           DDO: COLFONDOS SA 
                           RAD: 76001-4105-006-2019-00611-01 
 
De conformidad con el artículo 15 Decreto 806 de 20204, se procederá a admitir el grado 
jurisdiccional de consulta de en concordancia con lo establecido en el artículo 69 del CPTSS 
en la forma como fue declarado exequible condicionalmente mediante sentencia C- 424 de 
2015 proferida por la Corte Constitucional; una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría 
se correrá traslado común virtual común a las partes por cinco (5) días, para que aleguen 
por escrito, a través del correo electrónico institucional, de conformidad con el artículo 9 del 
Decreto en mención. Surtidos los traslados virtuales correspondientes se proferirá 
sentencia escrita. 
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
  
PRIMERO.- ADMITIR el Grado Jurisdiccional que surte respecto de la parte demandante, con 
relación a la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días, conforme a lo arriba expuesto. 
 
Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante el correo institucional del 
Juzgado (j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co).  
  
TERCERO.- FIJAR EL DÍA 29 DE ENERO DE 2021 A LAS 4:00 P.M., fecha en la que se 
proferirá la sentencia escrita del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes 
en la página web de la Rama Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-
laboral-de-cali/39). 

 
EM2019-00611 

 

 

                                                           
4 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 
 

mailto:j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39


 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 18 de diciembre de 2020. A despacho 

del Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

propuesta por el señor  FANOR MARTINEZ ESTUPIÑAN en contra de    

COLPENSIONES con radicación No.2020-00419, pendiente para su admisión. 

Sírvase proveer.        

 

  

    ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

   Secretario 

  

 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 

JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2020   

AUTO No. 2800 

 

El señor FANOR MARTINEZ ESTUPIÑAN a través de apoderado judicial, instaura 

demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de  COLPENSIONES, la 

cual una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que 

adolece de las siguientes falencias:    

  

1.Para efectos de competencia, no se especifica la calidad de servidor público que 

ostentaba el actor si empleado público o trabajador oficial, ya que del contenido 

reporte de semanas cotizadas en pensiones  folios 18 a 26 Expediente digital 

Anexos-  (archivo digital 0.3), se extrae que el  ultimo empleador del actor es  el 

HOSPITAL REGIONAL DE BUENAVENTURA, sin embargo no se explica  que 

calidad ostenta, ni se aporta Certificado Laboral donde se indique el cargo que el 

mismo desempeñaba; lo cual deberá ser subsanado para el correcto estudio de la 

presente acción.     

 

2. En la demanda la Litis no está debidamente integrada, toda vez que no se indican 

los motivos o razones por los cuales no se requiere la vinculación de  la UGPP con 

la cual comparte la pensión  de vejez, a quien le puede asistir interés en las resultas 

del proceso (Art. 61 C.G.P.). de igual forma, en caso de solicitarse su vinculación, 

deberán adecuarse las pretensiones de la demanda, allegar la debida reclamación 

administrativa ante la nombrada entidad. 

 



 
 

 

 

3. Los hechos de la demanda están indebidamente planteados, no se  menciona en 

los hechos la forma en que se debe reliquidar la pensión del actor, el fundamento 

de la misma y los factores que fueron tenidos por la demandada para su liquidación 

y que a juicio de la parte actora fueron omitidos. 

 

4. El poder no faculta al apoderado judicial para reclamar  las pretensiones de la 

demanda vulnerando de esta forma lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P., que 

en su parte pertinente establece: “(...) En los poderes especiales, los asuntos se 

determinaran claramente, de modo que no puedan confundirse con otros (…)”.se 

deberá subsanar tal aspecto aportando nuevo poder subsanando las falencias. 

 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo 

a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas 

las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su 

rechazo. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por FANOR 

MARTINEZ ESTUPIÑAN en contra de COLPENSIONES, por los motivos 

expuestos. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 

para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 

  

   

 

EM2020-00419 

 

 

 

 

 



 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2020. A despacho 

del Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

propuesta por La señora JENNY ALEJANDRA PAREDES GARZON ACTUANDO 

en representación de su hija menor de edad  MARIANA  HENAO PAREDES  en 

contra de empresa  la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS  PORVENIR S.A Con radicación No.2020-00410, 

pendiente para su admisión. Sírvase proveer.                                    

 

  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2020 

     

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2802 

            

La señora JENNY ALEJANDRA PAREDES GARZON ACTUANDO en 

representación de su hija menor de edad MARIANA  HENAO PAREDES, 

través de apoderado judicial instaura DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA en contra de PORVENIR S.A, la cual una vez revisada 

por este Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el 

Art. 25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 

712 de 2001.         

 

En tal virtud el juzgado:  

                        RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por la señora JENNY ALEJANDRA PAREDES GARZON ACTUANDO en 

representación de su hija menor de edad MARIANA HENAO PAREDES, contra 

de PORVENIR S.A, a través de sus representantes legales o quien haga sus veces.  

 

                

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de su 

representante legal o por quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de 

la demanda y córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles que ordena 

la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 



 
 

demanda.     

 

    

TERCERO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción 

deben aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan 

relación con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no 

contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de 

la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.   

              

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado ANDRES 

FELIPE SALAZAR JARAMILLO, Abogado titulado, identificado con la C.C. No. 

1.130.667.434 y portadora de la T. P. No. 335.450 del C.S.J., como apoderado 

principal, y a la Dra. JULIANA ESPINOSA MARIN, Abogada titulada, identificada 

con la C.C. No. 1.1.51935.596 y portador de la T. P. No. 307.332 del C.S.J., como 

apoderada judicial sustituta de la señora JENNY ALEJANDRA PAREDES 

GARZON ACTUANDO en representación de su hija menor de edad MARIANA 

HENAO PAREDES, de conformidad con el memorial poder que se aporta a la 

acción. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020.  

 

 

 

 

 

 

 

EM2020-410 

 

 

 

 

 



 
 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 18 de diciembre de 
2020. A despacho del Señor Juez la presente demanda Ordinaria 
Laboral de Primera Instancia propuesta por la señora  ANA LUCIA 
MORA PEREZ en contra de    COLPENSIONES con radicación 
No.2020-00417, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.        
 

  
    ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
   Secretario 
  

 
    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2020   

AUTO No. 2803 
 

La señora ANA LUCIA MORA PEREZ a través de apoderado judicial, 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de  
COLPENSIONES, la cual una vez revisada para su admisión, encuentra 
esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:     

 
1. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita 

evidenciar que conjuntamente se envió por medio electrónico traslado 
de ella y de sus anexos a los demandados, por lo cual no es posible 
concluir que se haya cumplido con lo estipulado en el artículo 6º del 
Decreto 806 de 2020, que indica: “Demanda. La demanda indicará el 
canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, 
contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda… “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 
la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos”. 
 

2. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, debe 
aportarse la dirección electrónica de notificación de la demandante. 

 
3. En la demanda la Litis no está debidamente integrada, toda vez que 

no se indican los motivos o razones por los cuales no se requiere la 
vinculación de la  señora ALBA LUCY GUERRERO, a la cual de 
conformidad con los documentos aportados con la demanda de la 
misma le puede llegar a asistir interés y/o responsabilidad en las 
resultas del proceso5.   

 
4. En la demanda se presenta una indebida acumulación de 

                                                           
5 Art. 61 Código General del Proceso.  



 
 

pretensiones, toda vez que se solicitan de manera concomitante 
intereses moratorios e indexación6.  

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles 
para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia 
que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 
  
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por 
ANA LUCIA MORA PEREZ en contra de COLPENSIONES, por los 
motivos expuestos.    
           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco 
(5) días hábiles para que subsane las falencias de que adolece la 
demanda, so pena de su rechazo.   

   

 
EM2020-00417 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
6 Intereses Moratorios e Indexación incompatibles de manera concomitante. Sala de Casación Laboral de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, en Sentencia del 6 de diciembre de 2011, Radicación 41392, M.P. 
Francisco Javier Ricaurte Gómez.  



 
 

 
ORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2020. A Despacho del señor 

Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por DOLORES OMAIRA 

CARLOSAMA MORA, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES ., bajo el radicado No. 2020-00412-00, informándole que la demanda fue 

subsanada dentro del término concedido. Pasa para lo pertinente.         

                                                           

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

AUTO INTERLOCUTORIO No.   2801          

Santiago de Cali, dieciocho de diciembre de dos mil veinte (2020).-            

  

La señora DOLORES OMAIRA CARLOSAMA MORA, a través de apoderado judicial 

instaura DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES., la cual una vez 

revisada por este Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el 

Art. 25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.       

 

  En lo referente a  la Señora  GLORIA DEL SOCORRO DIAZ SALGUERO teniendo en 

cuenta que las  mismas le puede llegar a asistir interés en las resultas de la presente acción, 

el Despacho habrá de integrarla al proceso en calidad de litisconsorte necesario por 

pasiva, de conformidad con el artículo 61 del C.G.P., aplicable por analogía a estas 

diligencias  por remisión del Art. 145 del C.P.T. y S.S. que prevé:  “cuando el proceso verse 

sobre relaciones o actos jurídicos  respecto de los cuales, por su naturaleza, o por 

disposición legal, no fuere posible resolver de mérito sin las comparecencias de las 

personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas y dirigirse contra todas...”. 

                        

En tal virtud el juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

instaurada por DOLORES OMAIRA CARLOSAMA MORA, en contra del 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, en su calidad de DEMANDADA, del contenido del auto 

admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. 

y de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., aplicable por analogía al 

procedimiento laboral. 

                            

 TERCERO: INTEGRAR en calidad de LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA  a la 

señora GLORIA DEL SOCORRO DIAZ SALGUERO, de conformidad y por las razones 



 
 

expuestas en la parte motiva del presente auto.    

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA 

a la señora  GLORIA DEL SOCORRO DIAZ SALGUERO, o por quien haga sus veces, el 

contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término de diez (10) 

días hábiles que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto 

copia de la demanda.      

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que de manera inmediata aporte  mediante correo 

electrónico institucional del Juzgado la dirección electrónica donde se pueda notificar a la 

señora GLORIA DEL SOCORRO DIAZ SALGUERO quien actúa en calidad de la litisconsorte 

necesaria. 

 

SEXTO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos los 

documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 

presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.  

 

 SEPTIMO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 

normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien 

haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de 

diez días para que de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la 

misma.  

 

OCTAVO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 

en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes. 

 

NOVENO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 

Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 

DECIMO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 

CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 

INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas de la señora DOLORES 

OMAIRA CARLOSAMA MORA, quien se identifica con la C.C. No.29.414.221, so pena de 

tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 

18 de la ley 712 de 2001, mod. Art. 31 C.P.T.S.S.          

    

DECIMOPRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. LEIDY 

JHOANNA AGREDO PULIDO identificada con la C.C. No. 1.113.522.658 portador de la 

T.P. No. 294.347 del C.S.J., como apoderada judicial de la señora DOLORES OMAIRA 

CARLOSAMA MORA, de conformidad con el memorial poder aportado a la acción.   

 

DECIMOSEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
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